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CGIEEG/093/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el dieciséis de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se abroga el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública de los partidos políticos estatales registrados ante el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
 de los partidos políticos estatales registrados ante el IEEG 

I. Mediante acuerdo CG/042/2008, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en sesión ordinaria celebrada el veintiocho de 
noviembre de dos mil ocho, y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 208, de fecha veintinueve de diciembre dos mil 
ocho, se expidió el Reglamento de Acceso a la Información Pública de los partidos 
políticos estatales registrados ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato1. 

 
Expedición de la Ley de Transparencia y  

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 
II.Por decreto número 88 de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, número 77, tercera parte, del trece de mayo de dos mil dieciséis, 
se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato. 
 

Recepción de la propuesta de abrogación del Reglamento de Acceso a la  
Información Pública de los partidos políticos estatales registrados ante el IEEG 

III.Elveintiséis de enero de dos mil dieciocho, se remitió al Consejo General por 
parte de la presidencia de la Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad 
Electoral, la propuesta de abrogación del Reglamento de Acceso a la Información 
Pública. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

                                                           
1 En lo subsecuente Reglamento de Acceso a la Información Pública. 
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Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato. 

 
Facultad normativa del Instituto 

2. De conformidad con el artículo 92, fracción II, de la legislación electoral local, es 
atribución del Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de dicha legislación. 
 

Propuesta de abrogación del Reglamento de Acceso a la Información Pública 
3. Este Consejo General, a propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos y 
Normatividad Electoral de este Instituto, considera necesaria la abrogación del 
Reglamento de Acceso a la Información Pública, por las consideraciones que se 
exponen a continuación: 

 
Reformas de 2014 en materia de transparencia 

I.  A partir de las reformas de dos mil catorce a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de trasparencia2, se otorgó autonomía 
constitucional al organismo responsable de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales, se establecieron las 
bases de transparencia para las entidades federativas, así también se ampliaron 
los sujetos obligados. 
 

Partidos políticos como sujetos obligados 
II.  Uno de los sujetos obligados directamente en materia de transparencia y 

acceso a la información, son los partidos políticos. Dicha categorización se 
desprende de la mención explícita de que los partidos políticos se sujetan a los 
principios y bases constitucionales aplicables al derecho de acceso a la 
información, tal como se señala en el artículo 6, apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que a continuación 
se transcribe: 
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

                                                           
2Reformas publicadas el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

* Lo resaltado es propio. 
 

Derivado de las citadas reformas, se estableció la obligación para el Congreso de 
la Unión de expedir la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública3, misma que reproduce el supuesto anterior, en su artículo 1°como a 
continuación se transcribe: 
 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia 
general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia y acceso a la información. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 
 
* Lo resaltado es propio. 

 
En el ámbito local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Guanajuato, incluye como sujetos obligados a los partidos políticos 
en su artículo 24, fracción XI, quienes deben transparentar y permitir el acceso a 
su información y proteger los datos personales que obren en su poder, por lo que 
ahora los partidos políticos con registro estatal, ya no deberán cumplir sus 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información a través del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, ahora lo harán de manera directa. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 1° de la ley de transparencia y acceso a 
la información en el ámbito local establece que tiene por objeto el establecimiento 
de los principios y bases para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de los partidos políticos, con lo que se reitera la obligación directa en la 
materia. 
 
Por su parte, el artículo 1, párrafo segundo del Reglamento de Acceso a la 
Información Pública, señala que se tiene por objeto regular los mecanismos de 

                                                           
3 Artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, 
publicado el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 
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acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y de los partidos políticos estatales, 
sin embargo, como ya se precisó en supralíneas, al ser los partidos políticos, con 
registro estatal, sujetos directamente obligados por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, deben atender a 
sus procedimientos establecidos y no a las normas reglamentarias que se 
mencionan en el antecedente I del presente acuerdo, por lo que no se justifica la 
vigencia del ordenamiento antes citado. 
 

Normatividad a observarse por los  
partidos políticos en materia de trasparencia 

III. Así pues, los principios y bases establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; deben cumplirse por los sujetos directamente obligados, entre ellos, 
los partidos políticos. 
 
Por tanto, este Consejo General considera necesario abrogar el Reglamento de 
Acceso a la Información Pública de los partidos políticos estatales registrados ante 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Pues como ha quedado señalado es la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública aquella que determine las obligaciones de los partidos 
políticos a efecto de que transparenten y permitan el acceso a los datos 
personales que obren en su poder, incluyendo a los partidos políticos estatales. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, 92, 
fracciones II y XXXIX, 93 Bis II, III, V, y XII y 94 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 4, fracciones I, II y 
XVI y 6 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, se somete a consideración del Consejo General el 
siguiente:  

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se abroga el Reglamento de Acceso a la Información Pública de los 
partidos políticos estatales registrados ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, por los motivos expuestos en el considerando 3 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
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Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 


